
ARCHIVO MUNICIPAL
ACTA DE ELIMINACIÓN NO.OO8.25

1A3

En la ciudad de San lsidro del General, en el Archivo Municipal, el 26 de febrero de 2025, nosotros,
Jenny Beatriz Marín Valverde, cédula uncsetecientos sesenta y cuatro-setec¡ertos tres, Secretaria del
Com¡té lnst¡tuc¡onal de Sélección y Eliminación de Documentos, Coordinadora del Archivo Municipal y
Juan Carlos Fonseca Ramírez, Coordinador de Obras Municipales, de conform¡dad con lo estipulado
en los articulos 33 y 34 de la Ley 7202'Ley del Sistema Nacional de Archivosr y d6 la S€cción lll del
Decreto E¡ecut¡vo No 40554-C, Rsglamento Eiecutivo a la Ley del S¡slema Nacional d6 Arch¡vo§, hemos
rev¡sado la descripción de los documentos que se r€fieren en esta acta, por lo ojal procede su
eliminación, considerando los siguientes fundamentos:

1. Que mediante circular N' 12-2017 del 12deluniode2017, la Dirección General d6lArch¡vo Nac¡onal
emite el documento 'Estrateg¡a para la Rectoría del Sistema Nacional de Arch¡vos a la luz de los
dictámenes C-157-2O16, C-183-2016 y C-OO1-2017 de la Procuraduría General de la República,
con respecto a las lnstituciones Autónomas", documento en el que establece entr6 otros aspectos
importantes, que las municipalidades como entes con autonomía politica y de gob¡€mo no están
obligadas a consultarle a la Com¡sión Nacional de Selección y Elim¡nación de Documentos
(CNSED), cada vez que eliminen documentos, al ser 6sta comis¡ón un órgano del Poder Ejecutivo.
No obstante, no las exime de elaborar tablas de plazos de conservación de do@mentos y de cumpl¡r
con las normas técnicas y declaratorias que emita el Archivo Nacional.

2. Que de conformidad con el artículo 33, ¡nciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Arch¡vo No7202,
del 24 de octubré de 1990 y su Reglamento, el Comité lnstitucional de Selección y El¡minación de
Documentos de la Municipalidad de Pérez Z€ledón (CISED), en s6s¡ón noO+2O21 del 09 de
noviembre del2021 , mediante acuerdo No.3, determ¡nó la v¡gencia adm¡nistrat¡va y legal pera los
documentos producidos por Obras Mun¡cipales.

3. Que las series que se ¡ndican en el s¡guiente criadro, no tienen valor c¡antíflco cultural, y además ya
cumpl¡eron su etapa admin¡strat¡va y legal, por ello, se dispone su el¡minación, convirt¡éndola en
material no leg¡ble, tal como lo establece el erlículo 28 del Decreto Ejecut¡vo No40554-C que
reglamenta a la Ley del Sistema de Arch¡vo Nacionales.
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1. Conespondencia 2019 0.09 papel 5 años

Deacripción de los Documentos a Elim¡n¡l
List¡ do Rem¡sióñ REM{07-20§Oil, 20.ago3to-2020 lcoEEspondenc¡a, año 20191

1 Conespondsnc¡a Alcaldía Munic¡pal 2019-01-08 2019-12-17

2 Circulares de Alceldia Mun¡cipal 2019-01-07 2019-02-11

Proyectos I nlerinstituc¡onales 201$01-10

4 Corespondenc¡a Recursos Humenos 20'l9-0'r-l7 2019-11-05

5 Solic¡tudes de Vacec¡ones o P€fmisos 2019-0'r-09 20't9-12-10

o Circulares do Recursos Humanos 2019-01-28 2019-0$13

7 Conespondenc¡a Geslión de Remunerac¡ones 2019-O5-27

I Conespondencia Salud Ocupacional 2019-05-09

I Circulares de Salud Ocupac¡onal 2019-01-08 2019-02-'19

10 Con6spondenc¡a Servic¡os lnformáticos 2019-'t't-r5 2019-11-'18

'11 Conespondenc¡a Planificeción lnstituc¡onal 2019-01-24 2019-08-07

12 Circulares de Plan¡ticación lnstitucional 2019-O't -09 2019-0$13
13 Conespondenc¡a Hacienda Municipál 2019-0$16 2019-0S31

14 Conespondencia Contab¡lidad 20190S.'t6 2019-0s.31

't5 Conlrol de Activos-Contabil¡dad 2019-11-14
'16 Corespondenc¡a Proveeduría 2019-01-23 20't9-11-21

17 Circulares de Proveeduía 20ts-01-07
'18 lnformes de Rec€pc¡ón ds Trabajo a Proveeduda 2019-01-15 2019-11-O7

19 Requ¡s¡c¡ones de Adqu¡s¡c¡ón de Eienes y Servicios 2019-01-08

20 Conespondenc¡a Gestión y Control Tributario 2019-O2-12 20t9-02-13
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Descdpc¡ón de los Documenlos a Elim¡nar
Lista de Remisión REM{,07-20§OM, 20-agosto-2020 fcorr€spondoncia, año 2019)

2'l Conespondencia Gest¡ón Vial Municipal 20 t 9-0&26 2019-05-22

22 Conespondenc¡a Planificeción Teritorial 201$.07-29

23 Conespondencia Desarrollo y Serv¡c¡os Mun¡c¡pales 20t9.01-14 2019-12-20

24 Circulares de Dessrollo y Servicios Municipáles 2019-01-07 2019-04-23

25 Conespondencia con el Personal de Obras Municipales 201 9-04-05 2019-O8-27

26 Aclas de lnspecc¡ón de Obras Munic¡pales 2019-0G17 2019-12-05

27 CoÍrespondenc¡a Promoción y D¡vulgación Ambiental 2019-01-24 2019-10-30

2A Conespondenc¡a Tratam¡ento de Desechos Sól¡dos 20 t9-03-01 20't 9-10-ol

29 Conespondenc¡a Servicios l\runicipáles 2019-02-19

30 Conespondenc¡a Cementerio 2019-02-12 2019-08-06

31 Conespondencia Gest¡ón Culturál 2019-05-07 2019-09-25

32 Conespondenc¡a Mercado y Tsrm¡nal 2019-01-10 2019-05-06

Empresas Privadas 2019-01-31

Habiendo examinado el cumplimiento de las normas que r¡gen lo referente a la eliminación de
documentos y la regulac¡ón técn¡ca que para estos efectos a d¡ctado el Archivo Nacional, se em¡te esta
acta de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Decreto Ejecutivo 40554-C, el cual d¡spone
que las instituciones productoras levantarán un acta, suscr¡ta por un representante de la Unidad
Adminiskativa Productora y el Jefe del Archivo Centrel. En fe de lo anterior f¡rmamos.

Esta acta se publicará por el plazo de un año en la página web de la Municipalidad de ón,
tal como lo establece el artículo 27 del Decreto c¡tado.

Valverde os Fonsece RamírezJ n
Archivo Municipal Representante de la Un¡dad

Administrativa Productore
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Arch¡vo l¡luñicipal


